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iraI de 29 de octubre de 1970, sobre Impuesto de Luio (Con-.
venio), la Saja Tercera de lo Contencioso Administrativo del
Tribunal Suprellio ha dictado scntencilit en 28 dt: febrero de 1972,
cuya parto dispositiva dice asÍ:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso núme
ro aOO.097 de 1971, interpuesto por dofla Blanca VioJa de Top
ter contra acuerdo del Tribunal Econórnico-Administrati ¡i<)

Central de veintint,leve de octubre de mil nov8(::ientos setent.a,
sobre liquidación por el concepto de Impuesto sobre el Lujo,
ejercicio de mil novecientos sesenta y cuatro, debemos de (00

finnar y confirmamos el acto recurrido, así como la liquidacón
que se impugna, por estar ajustadas él,. derecho; sin hacer
expresa imposición de las costas de este recurso.»

De conformidad_ con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el

arlÍculo 105 del texto refundido de la Ley de 10 Contencioso·
Administrativo de 2"( de diciembre de 1956. ha tenido a bien
disponer la ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dius guarde a V. I muchos años.
¡·....ladrid, 8 de mayo de L872.-P. D., el Subsecretario, Juan

Ro\,¡ra Tarazana.

Ilmo. Sr. DÚ'cdol' general de Impuestos.

üNDEN de 9 ele mayo de ][j72 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada en 27 de marzo de 1972, en el
recurso contencioso-admiriistrativo nümero 300.035/

- 1971, interpuesto contra resolucIón del Tribun.al
Económico-Administrativo Central por «Joyeria Pa
lÓtI, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo núme
ro 300.i]:~S/1971, inlerpue~to por «Joyerh Palóu, S. A.", contra
resúluci6n del Tribunal Económico-Administrativo Central de
8 de octubre do 1970, sobre Tmpue'óto de Lujo (Convenio), la
Sala 'fer..::'t:'ra del Tribunal Sup,'''i110 ha dictado sentEncia en
27 de marzo tie 1972, cuya parte c;-pC'!;itiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contenciosu-admi
nistrativo intCt·pu2':;~O por el Proullador don Enrique Herllan
dez TabernilLls, en representac;,ín de «JoyclÍa Palóu, S. A.»,
contra ac:.cCl:do del Tribunal Econl>mico-Administrativo Cell
tnil de 8 de octubre de 1970, debemos declarar y declaramos
que 01 exprc3ado acto adminis'[·3.:ivo está ajustado a derecho;
en cuanto mantuvo la cuota asignada a la expresada Sociedad,
en virtud de Convenio, para el ·pago del Impuesto sobre el
Lujo, correspondiente a 1963; sin hacer especial imposición de
las costas. procesales.»

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el

artículo 105 del texto refundido de la Ley' de lo Contencioso
Administrativo de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bi8n
disponer la ejecución de esta sentencia en sus propios ter
minas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. •

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 19n.-P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 9 de mayo de 1972 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dietada en 25 de marzo de 1972, en el
recurso contencioso-administrativo número 300.111/
71, interpuesto contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central por "Hijos de ArC{l~
dio ..Pallé, S. A._.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro :lOO.111/71, interpuesto por «Hijos de Arcadio Pallé, S. A.~,

cOJHra resolucion del Tribunal Económico-Administrativo Ce'1
tral de. 12 de noviembre de 1970, sobre lmpuesto de Lujo
(ConvenlOJ, la Sala Tercera de lo· Contencioso Administrativo del
Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 25 de marzo de 1972,
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que sin dar lugar a la alegación de inadmisibili
dad planteada por el Abogado del Estado v d;~bl'stiman¡Jo el
recurso coritencioso-administrativo interpuesto a nombre de "Hi
jos de Arcadio Palié, S. A.". contra la resolución del Tribunal
Económico-Administrarivo Cent.ral de 12 de noviembre de 197Ó,
sobre liquidación por el concepto de Impuesto sobre el Lujo,
ejercicio de 1964, absolviendo a la Administración, debemos de-

clarar y decllu'amos que la referida resolución recurrida es con·
forme a derecho y. por ende válida y subsisten le, sin expresa
imposición de costas.»

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumpliirnento de lo establecido en el

articulo 105 del texto refundido de la Ley de lo Contencioso
Administrativo de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer la ejE.:cución de esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demas
efectos.

Dias guarde a V. 1. muchos años.
Mi.ldrjd, 9 de mayo de 19'¡2.-P. D., el Subsecrelario, Juan

Rov¡ra Tarazana.

Ilmo. Sr. Dit ector g-eneral do IlT'.puE"stos.

01WEN de ;) de jun·io de 1972 sobre ejecución de
sentBncia dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Suoremo, en 7 ele abrU de 1972, pleito número 16.494.
en recurso inte."puesto contra la Orden de este Mi·
nisterio, d~ 27 de diciembre de 1969, por la Junta
de Decanos de los Colegios Notariales de Espafta.
en relación con el Impuesto sobre los Rendimientos
del Trabajo Personal.

llmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia en 7 de abril
de H)72 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en recurso
contencioso-administrativo número 16.494, interpuesto por la
Junta de Decanos de los Colegios Notariales de España, contra.
ia Orden de este Ministerio, de 27 de diciembre de 1969, en re·
ladón con el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo
Personal; ,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre~

vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus

propios términos de Ja referida sentencia, cuya parte disposi~

Uva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso·
administmtivo promovido por el Procurador don Julián Zapata
Díaz, en nombre y representación de la Junta de Decanos de los
Colegios Notariales de España, debemos mantener y mantene
mos, por hallarse aj ustada a Derecho, la Orden del Ministerio de
Hacienda, de 27 de diciembre de ~969, en cuanto que estableció
el sometimiento de Jos Notarios al régimen de estimación directa
de bases imponibles por el Impuesto sobre los Rendimientos del
Trabajo Personal; declaramos que el mantenimiento de la refe·
rida Orden ministerial ha de hacerse con absoluto respeto al
secreto del Protocolo notarial en la forma señalada por el
número 3 del artículo 49 del texto refundido del indicado Im
puesto, y que la Administración deberá dictar los aelos o di~.;

posiciones convenientes o necesarios para la completa efectl~

vidad de este pronunciamiento, y no hacemos especial imposi
ción de las costas procesales causadas en el presente recurso."

Lo que comunico a .V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de junio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira' Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 6 de junio de 1972 por la que se dis-'
pone el cumplimiento de la _sentencia del Tribunal
Supremo, dictada en 4 de marzo de 1972, en el re~

. curso contencioso-administrativo número 300.099/
1971, interpuesto contra resolución del Tribun'!'l
Económico-Administrativo Centra,l por don Horacw
Miras Ciner. .

-Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 300.099/1971, interpU:;~:jto por don Horado Miras Giner contra.
resolución del TrHjl!ml1 Económico-Administrativo Central de
15 de octubre de HJ70, sohre Impuesto de Lujo, la Sala Tercera
de lo ContenciGSo Administrativo del Tribunal Supremo ha· dic
bdo sentencia en 4 de marzo de 1972, cuya part.e dispositiva
dice así:

"FalJamos, Qua..sin dar lugar a la 8legación do ina'dmisibilidad
o fórmula y deó-,8'itimanr!o el recurso contencioso-administrativo
interpuesto' a nombre de don HoraciQ r.'tiras Giner, contra la
re,;oú,ción del Tribunal Económico-Adminbt.rativo Central Ce
15 de octubre de 1970, sobre Impuesto tIe Lujo, absolviendo a.
la Administración, debemos declGrar y declaramos que la refe
rida resolución recurrida es conforme a derecho y por ende
válida y subsistente; sin expresa imposición de costas.-

De conformidad con el anterior fallo,
Este Minhterio, en cumplimiento de Jo 'estab1eddo en e~ ar

tículo 105 del texto refundido de la Ley de lo ContenclOSo-


